
EL AUGE DE LA EXTREMA DERECHA A NIVEL MUNDIAL COMO OBSTÁCULO AL ACCESO A LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA CON FOCO EN EL ABORTO

AUTORÍA: María García Llano, Ana Belén Gándara Escudero, Lucía García Llano, Isabel Casado Casar, Cristina Escudero Candela.

INTRODUCCIÓN

La Salud es un derecho humano recogido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Si bien 

ésta declaración no es vinculante para los Estados, contamos con diversos pactos internacionales, tratados 

y convenciones que desarrollan instrumentos de protección y garantía de los derechos, generando en los 

estados firmantes la obligación de respetar y promover los derechos en ellos recogidos.

Dentro del Derecho a la Salud de las mujeres e íntimamente interrelacionado con otros derechos tenemos 

el Derecho a la Salud Sexual y Reproductiva. La Plataforma de Acción de Beijing afirmaba ya en 1995 "los 

derechos humanos de la mujer incluyen su derecho a tener control y a decidir libre y responsablemente 

sobre cuestiones relacionadas con su sexualidad, incluida la salud sexual y reproductiva, sin coacción, 

discriminación ni violencia." Más recientemente los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible en cuya 

consecución están implicados todos los sectores de la sociedad de 193 países, encontramos en los 

objetivos 3 y 5”acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los de planificación 

familiar, información y educación”.

En los últimos tiempos hemos asistido a un auge global del discurso de extrema derecha arremetiendo 

contra el feminismo, la banalización de la interrupción del embarazo y presentando la educación sexual 

como producto de la denominada “ideología de género”.

Esta revisión bibliográfica tiene como objetivo conocer  la situación en el acceso a los servicios salud sexual 

y reproductiva poniendo el foco en el acceso al aborto y el impacto ocasionado por la llegada de corrientes 

de la extrema derecha a los espacios públicos.

MÉTODOS

Revisión sistemática de publicaciones científicas de la última 

década en bases de datos Pubmed, Medline, Dialnet y 

Scielo, utilizando como descriptores "derecho salud sexual", 

"salud reproductiva", "acceso" y  "ultraderecha".

EJE TEMÁTICO: Acceso a la atención/servicios de salud sexual y reproductiva  

CONCLUSIONES

No se debe desvirtuar que el acceso universal a la salud sexual y reproductiva incluye el acceso universal al aborto y la anticoncepción. 

Contamos con amplias regiones a nivel mundial donde no es posible acceder al aborto y el auge de las legislaciones restrictivas empuja de 

forma creciente a las mujeres más vulnerables a abortos inseguros.
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RESULTADOS
Los derechos sexuales y reproductivos están desigualmente reconocidos y garantizados.

En América latina abortar es legal sólo en Uruguay, Cuba, Puerto Rico, Argentina y algunos estados mexicanos. En la mayoría de países se admite el aborto en casos 

excepcionales, en otros como El Salvador, Honduras y Costa Rica, la legislación es restrictiva con penas de hasta los 50 años de cárcel.

En Europa entre las posiciones más ultraconservadoras está Hungría, con una nueva Constitución que  incluye la protección del feto, Polonia con limitación del acceso a las 

píldoras anticonceptivas, restricción del derecho al aborto en caso de malformación del feto y penas de hasta tres años de cárcel para quién facilite información. En Italia se 

clama contra la “ideología de género”  y se ha eliminado el derecho de abortar  en la Región de las Marcas (Italia), donde gobierna Hermanos de Italia.

En España el partido de ultraderecha promueve la Derogación de la ley de salud sexual y reproductiva y elabora un informe  con el objetivo de “contrarrestar la aceptación 

social del aborto”, poniendo el foco en el “derecho de los padres a educar a sus hijos en libertad”  en relación con la educación sexual-afectiva.

DISCUSIÓN
Las publicaciones revisadas destacan la estrategia de oposición a la educación sexual o al aborto que suponen una reinterpretación los derechos humanos, negando su 

condición de derecho, se retrocede en cuestiones relacionadas con la libertad de las mujeres para elegir sobre su propio cuerpo y la elección de la maternidad.
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